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Veci o 4 cuartos.)
fHfsaxKf.í¡iffafiiumK3jasíi!miaja

„~~H

San Gerónimo Dr. y F.

Las Cuarenta horas están en la iglesia de Religiosas Arrepentidas : se reserva á las seis y media.

swr:̂ iartr^7rí··̂ -'·rc-tcoei^^

NOTÍCIAS DE LA PENÍNSULA.

ARTICUL O DE OFICIO.

El Rey ha espedido el decreto siguiente:
Don Fernando vn por la gracia de Dios, y por

la Const i tuc ión de la Monarquía españo la, Rey de
las Espanas,, á todos los que las presentes vieren y
en tend ie ren, sabed: Que las Cortes han decretado lo
siguiente :

«Las Cortes, usando de la facultad que se les con-
cede por la Const i tuc ión, han decretado lo s iguiente:

i.° Los ind iv iduos de todos los cuerpos dei egér-
ci to, desde la clase de soldados hasta la de teniente
inclusive, d is f rutarán desde el dia. l.° de Octubre
próximo el aumento de sueldo mensual que á conti-
nuación se espresa.

El teniente subal terno 120 rs., el subteniente 103,
el sargento pr imero 40, el sargento segundo 18, el
cabo'pr imero ocho : el cabo seguindo cinco, y el sol-
dado, tambor, pito, corneta y trompeta tres rs. y
18 mrs.

a.° Se concederá l icencia temporal indefinida con
medio sueldo á todo oí ic iai efect ivo, agregado ó su-
pernumerar io , desde coronel á subten ien te inc lus ive;
que la solicite dentro del término que' fijará el Go-
bierno.

3.° Los oficiales que disfruten estas l icencias co-
bra<-án mensualmeate sus haberes por las cajas de sus
cuerpos, ó por las tesorerías de egércuo en las pro-
vincias en que fijen, su residencia , según mas les
acomode.

4.° Si el número de l icencias qua se pidan fuese
mayor que el de los oficiales sobrantes de cenia clase
en tas respectivas a rmas, solo disfrutará n está gracia
los p r imeros que la so l ic i ten , hasta qne su número
sea igual al de los' sobrantes, debiendo q u e d ar siem-
pre presente en cada cuerpo la dotación completa de
of ic ia les que seña len los reglamentos.

5.° Se concederán est;is l icencias i n d e f i n i d as para
todas las provincias de la Penínsu la é islas adyacentes
escepto la de Madrid, donde solo podrán disfrutar la
los na tu ra les ó establecidos en ella.

6.° L:-ÍS vacantes que vayan resul tando se provee-
rán i i i t e r i m m a n ie con los of ic ia les sobrantes de ios
niisiiíos cuerpos.

7.° Concluido el término que Se prefije para so-
l i c i t a r estas Ucencias, ss reemplazarán en propiedad
las vacaaie« con los oi iciales qne permanezcan en los
cuerpos, formándose para e l lo una escala general de

a armi, eon arreglo á los reglamento*  que rigieren.
8.° Veri ti :a Jo este p r imer reemplazo , Sti forma-

rá en igivi tr i s té rminos una escala general de todos
los of iciales ssjbranres de cada arrsn, comprensiva de
1 >s que permanezcan en los cuerpos y de los que u-
sen licantia indefinida. para reemplazar por ella las

nuevas vacantes que ocu r ran ; por manera que los
que d is f ru ten l icencia no suf r i rán jamas n ingún per-
ju ic i o , ni ser reemplazados en plazas efect ivas, ni
mucho menos para ser ascendidos cuando les corres-
ponda. ,,

9.° El oficial que no se presente en el término
perentor io que se le señale cuando le toque ser reem-
plazado, d en cualquier otro caso que el Gobierno se
lo mande , recibirá su retiro con arreglo á los regla-
mentos v igentes, ó que se formen en Jo sucesivo. Ma-
drid 13 de setiembre de iSao.irEl conde de Toreno,
presidente.znjuan Manuel Subr ié, d ipu tado secreíario.
~Marcial Anton io López , d ipu tado secretario."

Por tanto mandamos todos los t r i buna les , justicias
gefes , gobernadores y demás autor idades , c iv i les co-
mo mi l i tares y eclesiásticas , de cua lqu iera clase .y
d ign idad, que guarden y hagan g u a r d a r, cumpl ir y
egecutar el presente decreto en todas sus partes. Ten-
dreislo en tend ido para su c u m p l i m i e n to , y dispon-
dréis ce impr ima , pub l i que y c i rcule.rrRubr icndo de
la Real mano.~En Palacio á 14 de setiembre de
182,0, —Á D. Juan Jabat.

Otro.
El REY ha espedido el decrete siguiente r
Don F E R N A N DO vn por la gracia de. Dios y pop

la Const i tuc ión de la Monarquía española , REY de
las Espanas, á todos los que las presentes viere«
sabed : QUÜ las Cortes han decretado lo s igu iente :
u Las Cortes , usando de la facu l tad que se les con-
cede , hau dec re tado : - i .0 Que los eclesiásticos
agraciados con empleos 6 sueldos c iv i les los sirvan
por ia ren ta de sus beneficios ; y si esta no llegase
al valor de la dotación de los empleos , ge les
pague lo que fa l te ó se les dé por entero y el
Gobierno recoja los frutos de la prebenda ó , bene-
ficio. 2.° Que el Gobierno , como protector de los
cánones de la ig les ia, haga l l e v ar á efecto con to-
dos los eclesiást icos sin d is t inc ión lo dispuesto por
aquel los, por las leyes del reino , y por c i rculares
de la es t ingu ida Cámara de Cast i l la en razou de
plural idad de beneficios , precisando á ¡os que se ha-
l len en este caso á que e l i j an el que mas les aco-
modi; , s iendo congruo , y todos los demás queden
vacantes, y sus productos e n t r en en tesorería ge-
neral. 3.° Debiendo tener efecto tamb ién en les ca-
pellanes de honor de S. M. y demás eclesiásticos, da
la capi l la Real lo dispuesto en los ar t ícu los anteriores,
y estando comprend idos en la dotación de la Real
casa los sueldos da aquel los , y todos los gastoa de
la cap i l la , sobre que el Rey podrá hacer lo que
le pareciere , el Gobierno d ispondrá inmed ia tamente
que en t ren en tesorer ía los 500$) re i ¡es de pensiones
sobre d i fe ren tes ig les ias, el canonicato de Sant iago ,
la mitad da las medias anatas de d ign idades y ca-
nongías , y todas las demás consignaciones quá feon
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feulas ó sin ellas han servido de dotación á la Real
capi l la. Madrid a de Setiembre de i82,o.~Ramon
Giraldo , preí>:dente.~Manuel López Cepero, d ipu-
tado l Diaz ;del Moral cüp.utado se-
cretario, w

Por tanto mandamos á todos los tr ibunales , jus-
ticias , gefds , gobernadores y demás autoridades , así
civ i les como mil i tares y eclesiásticas, de cualquiera
ciase y dignidad , que guarden y hagan guardar ,
cumpl ir y egecutar el presente decreto en todas sus
partas. Tendreislo entetidido 'para su cumpl imiento , .
y d ispondré is se impr ima . pub l ique y circule.
E>tá rubr icado de la real mano.—En Palacio á 4
de Setiembre d*e iSao.rrDon Josef Canga Arguelles.

s

CORTES.

, Sesión del 19 cié setiembre.
Abierta à las diez y media , se leyó y aprobó el acta

<le la anterior, mandándose unir á ella un voto, contra—
rio á la resolución tomada ayei »obre la indicación del
¡señor MUSCOSO , relativa á iloti Félix Acevedo, iirmado
'porlos'señores Pérez-Costa, Peñáíicl, Martine/, (don Javier)
'.Casaseca, 'Navarro, ('don- Peli pe)- Cuesta, ÌNoboa, Lagraba,
Lobato, Cabrero, Corles, Losada, Maocscau , Muñoz,Tor-

: > r c r o ,> Quiroga, , Q uintauíi, Vargas Pouce, Ce-
~peda.,-:Di¡iZ!(;iel Mor-al, Diaz Monties., bìorez, Yadülo Ar-
uiiedo-,.-.Expélela , -Estiada y la Riva,.

 Por el i ministerio dé la guerra se'remitieron aoo cj'em-
^plarçs,de la.circular sobre los premios del egército de san
Fernando. Eúleradas.=£:Elseñor ministro de hacienda remi-

'¿ió varios ejemplares del 'decreto que declara à MiUaga pro-
' viueia .de segunda clas«.;Ériteradais.=:El señor ministro de
la gobernación remitió, dos ^«posiciones de la diputación

"provincial de 'Navarra, l\ ;que 'acompañaba el 'libro de las
"actas xle la junta gubernativa desaquella iproviacia. A -la
'jcomisiotv de diputaciones..provinciales.

v Po'r dicho-ministerio una exposición del ..primer suplen-
 ¡te ¡por [Toledo, dirigida al Gcfc politico de aquella,ciu—
..dad, manifestándolo el estado de su salud, y .pidiendo se

, relevcvAdipulaciones proyiriciáles.!==:El señor ministro de
,..,¡gracia v justicia remitió el informe de la audiencia de es-

ta provincia, sobre la solicitud de don José Alvarez Cres-
po, que pide dispensa para-recibirse de abogado. A la de
legislad on ,~El señor ministro de estado remite una me-
moria con varias observaciones , sobre la construcción de
un arca", que perpetue ios Sfcmslo's acontecimientos ,de la

n política de España, presentada -por Mr. Du—
 'vernet , .arquiteato trau ecs,, que se obliga k dirigir dicha
! .obra. Las cortes lo oyeron con agrado , y mandaron pu—
; :Sa,se á la comisión de bellas artes.

Seis electores de Cananas protestaron contra una elee—
. xión de .partido- Á la comisión ile poderes.

Varios sargentos y cad'cles del regimiento de Cantabria
piden quo en la formación del có'f'Hgo mi l i tar se tengan
presentes estas clase» para tms ascensos. A la -comisión de

'/''fueran armada.rrrDon Segundo [zquierdo presentó un plan
sobro instrucción de -escadas de prunelas letras. A ins—
'truccion pública.™l.)on Pedro .Jóse bk-heniqu-c-presenta ob-
servaciones acerca tie lanas , y manifiesta las grandes ven-
tajas q(ij ß resuUai'inn á la nación si estas fuesen libres de

. derechos ,:rrA la. comisión cíe agricultura y hacienda.
Los maestros de carpintería y ebanistería de Cádiz pi—

. den que se prohiba la introducción de obras de este ra-
imo, ó que se: les suban los derechos, À la comisión de
industria y artes.—Don Domingo Antonio de la Vega abo-
gado de Cádiz, representa que en la comisión de premios
no so había hecho mención -de los servicios que prestó
en favor de la i i l>ertad, cooperando desde el mes de «ne-
ro à su restablecimiento , y pide que las cortes se sirvan
dar lugar a la justicia, H sci arando su distinguido móriio.
.A la coalition de .premios del egércilo de San tornando;
y á in misma, una exposición del mariscal de campo don
Miguel de ti aro, para que se tcugan s los mèri-,
tos d1.- los diñóos patriotas que lo Siguieron cuando /tizó
el grito de l ibertad, antes que el rey se decidiese é j u r ar
la constitución.rriDoña Pascuala Urs ina, vecina de Mucha-
miel, se queja de infracciones de ¡.constitución cometidas
contra su marido por el alcalde cíe dicho pueblo. A 1.i co-

la Mancha  otra de tin vecino de Ouismnndo provincia
de Toledo con igual queja del alcaid«; y otra de Jacinto
Albo, vecino de Montornès, que DO presenta testimonio
porno habérsele formado proceso, mediante á que solo
.estuvo ocho horas en la cárcel.

La diputación provincial de Galicia, el ayuntamiento
de Ceuta, y el regimiento <ie Asturias con noticia de las
ocurrencias del 5 y 6 de este mes . renuevan su adhe-
sión al Rey y á la Constitución. Respóndase en los tér-
minos que se ha hecho con las de igual tlase.
\ Se hizo h\ segunda lectura del proyecto de decreto , so—
hre libertad de iniprcnt'a.m'La comisión de bellas artes,
después de haber examinado IVproposicipn del señor Mo-
reno Gaerra sobre los troqueles con que deben acuñar-
se las monedas para el año 'próximo, propone que cu las
monedas en un lado esté el busto de S, M. con una co-
'vo'tfa civica, y al rededor esta leyenda. 'Fcrdinandus Vil
paterpatrife,Hispanittriímrex*j al reverso las dos columnas
enlazadas con la orden nacional de San, Fernando, y sos-
teniendo el l ibro de la constitución. En cuauto al mode-
lo que remitió el señor ministro de hacienda, se reserva
la comisión manifestar al tiempo de la discusión varios
defectos que .encuentra en'él. El señor vice-presidente di-
jo, que se le recordase el señor presidente;, quien aten-
dido el corlo tiempo que queda, señalaría dia para su
discusión.—Kl señor Sancho hizo la siguiente indicación:
que se pregunte al gobierno si convendrá «n tiempo de
paz dar en dinero á los cuerpos del cgcrcilo el importe

e las raciones de pan que reciben en especie ; regulan-
1 ' 1 1 J- -i -»«A ^. n nln'/.a. Al íi'o'—

s
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misión cío infra c piones. A l a misma otra qpeja del P. Pc-
<lro Marcas -tle-Lcon, sobre uu;i infracción de .cousütu-
cion cometida por el alcaide de Santa Cruz de Múdela eu

u j.ua ici^iuiit a uc pn'i H ' "  — ! i ; A l '
a cantidad que ha de abonarse á cada plaza. Al go-

bicrno.~m señor Cepero h¡/,o la siguiente-, que las cor-
les declaren benemerito de la ptìiria en grado heroico al
general don Felix Acevedo, El señor Martínez (don Ja-
vier) refiriendo'las virtudes y acciones heroicas de este
digno general, que le había«, gran.geado la admiración y
respeto de sus conciudadanos, dijo que no eran necesa-
rias roas demostraciones que las que le había tçpntadp la
provincia do Calicia. El señor Cepero ^sostuvo su mrtica-
ciori, manifestando que esas mismas virtudes |y servïcios
le liábian movido á pedir á las cortes que hiciesen aque-
ll a declaración , que si bien debía prodigarse, la creíains-
a tratándose del general Acevedo. ÏÎ1 -sonor Lasaula uno,

e si bien era muy honorifica: á la memona del gens-
Tal Ja declaración hecha en su favor por la junta guber-
nativa de Galicia, no tendría tanta grandiosidacl como si
esta declaración se luciese por la nació«. Quedó aproha*«

a la nidicaeion.s3áE-l señor -Nayarfo (do,n Felipe) presen-
tó una indicación reducida á que siendo ^ mas glorioso qn
el concepto de la comisión la muerte dada á tan distingui-
dos patriotas en el patíbulo que la que se recibe en el cam-
po de batalla , sc.liaga estensiva dicha declaración a los
diez y siete ciudadanos inmolados en Valencia cu los anos
de 817 y 819.=151 autor de la'indicación manifesto las ra-
'/onos que la apoyaban. Lo» señore's Salvador̂  Frwylo' la
impugnaron , proponiendo oí u l t imo se di'ese à sus viudas
la correspondiente pensiotí en recomp'énsa.rzEl señor fcüoi-
i'ui sostuvo la indicación, conformándose con , v .e
señor Mar t inez de la Rosa como de la comisión, hizo
nuevas reflexiones en favor del dictamen de esta , esprcsau-
do los motivos que habla tenido para no entrar cu calih-
caciones pnrt icu lares. En consecuencia no se aprobó ja
indicación dol señor ISavarro. Otra del señor Vahamonrte
sobre c juc declarado por las cortes el coronel Acevedo be-
nemér i to de la patria en grado heroico , se csprcse su H.OHI.-
brc ])erpe!u;ui)cntc en la gu ia mi l i tar como v i v o , V T1®
se tenga presente del mismo modo f-n 'los estados de ie-
vista &c.rzQueí!6 aprobHfla.-ütra del señor Golíín, pa-
ra que se agregue ía calil icacion ríe eminent« à Ja f i e be-

ti jemcri lo en grado heroico, hecha por jas corles eu la-
vor del coronel Acevedo. No se admi t ió à .discusión. .

Articulo. a.° Se i'-scitard &c.—K! señor Vargas 1 once
pidió se declarase r.nte todas cosas |);u-íi quien cmn y coinO
se hi tb ia ii de hacer los honores de que hübia c¡ articulo,
à lo que controló oí señor Mart ine/ de la ftosa, que ?! i

comisión solo proponía en él so conf i rmasen los honores
declarados por varias jun tas superiores (le gobierno: fta
biarou tamli ion sobre el asunto Sos señores Vltorcca, »o-
j j .ero Alpuenle y Gaseo, observando este últnno^ue poi
cl art iculo se nejaba «1 premio y la recompensa a riisp -
sicíon del poder ejecutivo , siendo asi que en oíros ;CaSO
Jas corten)̂  lum coMcedklo a deter.ninaflas personas, cu .ocuai
no«nrontraba la mayor consecuencia. Se declaro uô  . 5

,l r./»ir.à vôíar sobre el art iculo 2,°—Los nrüculos o-- , r /
",S 61°. 7-° v 85

C fueron sucesivamente aprobados cas.



gin .discusión, y la comisión rôtira el ^.° despues de lo
nue espusieron los-señores Mo r e no-G tierra, Sancho j

n del scilo r Vargas : ' « que se forme
ma colección di; relra-tos de los diputados que hayan mu*

erto en ejercicio , ó dû resultas d;; -persecuciones , pura
colocarlos cu secretaría de las Cortes. ":= No se admitió à
discusión. Tampoco fueron admitidas una del señor Azao-
l'a para que la comisioa de bellas artes proponga el si-
tio' uus ayropósito ' en esta corte , en donde por decreto
del còri"1 reso deban colocarse los restos mortales d*  tocios
lo's ríu'e h'in fallecido de uii »iodo heroico por ' la 'patria,

[3 ]

lUo que
é inscribirse sus nombres con letras de oro para perpetua
memoria,-'Otra del señor Moreno Guerra, para que la co-
misión de premios propóngalos medios de reintegrar á
îos' oerseguido-; por aféelos à la constitución , parlicular-
miníte respecto de ias inultas y costas , con el menor per—
míelo 'de la nación.

Y otra del señor Palare» para que Jas Corles decreten
la erección de un monumento .en cada una de las'pro-
vincias, en que "Hay» .muerto algun patw.otatpor defender
la libertad nacional en estos seis .uhimós unos, inscri-
biéndose su nombre 'para perpetua memoria como uri tes-
timonio de'la gratitud nacional.—.Se leyó el dictamen de k
Comisión sobremos emigrados por lulier seguido él partido
del i all'uso, recíucid'o a que 'debiendo lotnafse coir todos
ellos'medulas de paz, unión y concòrdia universa)., por
reclamarlo así la humanidad y la conveniencia pública, se
permita .ú todos los referidos emigrados restituirse á su
patria con,el ,goce. de los derechô de ciudadanos y dev.o-
luciooes de ' los bien« que tengan secuestrados, pero sin
que por eso se entienda v..que se vuelven á los empleos,
gracias, pensiones y condecoraciones que antes obtuvie-
ron, sino que la capacidad que se los concede, .es limitada
a'ios'tìnpléòs. de que cu adelante sê  hiciesen dignos &c.
Se levó también el 'voló V de ios señorea do Ja
coimision Vsíaillo , GÏIS«) y^Gaíátrstva, que opaian que se.
debe concederá los emigrados -pruna-, pi'oleccion y bienes,
reservándose las Corleé ag!;acKu-ios coú la ciudadanía, se-
gún que lleguen á acreditar ser digno.-; de ella. M 'señor'
G;írciá liage apoyo! en un largo discurso ei esprtísado voto
part iCjtt lar, .y el señor Do» Marcial Lope/, fue del mismo
parecer. £1 señor Latrava sostuvo el .difamen de la co-
misión , y\x>ncluyó diciendo que se d«;bia conceder á-lós
cmig-raaos la vuelta â sus hogares con los derechos de ciu-
dadanos y devolución de bienes: poro que solo fuesen
átendido's'para obtención <lc nuevos empleos cuando se les
éon'sid tírase dignos'de ellos,
 Se suspendu) h discusión 'hasta mañana, y se taranto-'

la scsibrí -;í las dos y media, quedándose las Cortes eu
sesión secreta'.

"Sesión estraordinario, del 19 por la noche.

..Se..principio á lirs* , y se leyó y aprobó el acta
de la es t ra 'ord inar ia anter ior.

Se leyó el a r t í c u lo 4-.-° del proyecto de arance-
les que 'deesa : un solo derecho se cobrava por cuen-
ta de la h:*ñend;i pública en la entrada y en la
*alíd& ' de los géneros ciel comercio ^sfrangerò &e.

El señor Banqueri mani festó que adeïnas de îos '
derechos que s'e pagan á la nación, hay otros j>or-
teue:cienl¿s á d i ferentes part icipes, y qiie la jun ta
de aranceles había -esrendído està disposición ten el
concepto de fa t igar mañosa los. comerciantes, pero
sia perUi ic ío de que lus 'mismas of ic inas de aduanas
hiciesen la distribución̂  El señor Ol iver di jo, que
examinada'bien la ma te r i a, no hay que pagar mas
que un derecha á lá nación, pues los demás son
independiente« y puestos para nuestra comodidad:
que si acaso hubiese a lgún defecto, el gefe da la
adm in i s t r ac i ón puede hacer sus observaciones , _ q ue
examuvida's ea la legis latura p róx ima, producirán
Ins re fo rmas que se crean conVfeuiëlites; que là co-
misión nada ha dicho de los derechos de almiran-
tazgo y consu lado, pero que mas ade lan te t ratará
ce e! i o« , porque todo no se ha de hacer á un tiem-
po. ~ Se aprobó el a r t ícu lo 4.°

Aprobóse también el ¿.° después de haber satis-
fecho el señor Oliver á una pregunta del sfeñor Be-
nítez.

El 6.° y ?.° se aprobaron sin discusión. ART. 8.
»Los géneros nacionales y estrangeres de joda cla-
se, áescepcion de los prohibidos, circularan l ibre-
mente en el interior de las líneas de aduanas J
contraregistros con guías ò sin el las, pero para cir-
cular por el esterior de dichas líaeas, se observaran
las regías que previenen Tos artículos « b/l
señor Banqüeri observó ^ue la falta de' claridad con
que está concebido, puede 'dar margen a .gr^aes
contrabandos, porque sin c'ontrarégistos no pueden
quitarse las aduanas interiores, y que puestos aque-
llos á la distancia correspondîtes de las aduanas
de fronteras, es indispensable q«e en lapona qua
media entre uh a y otra t iheà, se determinen los
caminos por donde 'precisamente 'hayan de conclu-
ci'rse los géneros que pilgüen derecho, Sin que pue-
dan c i rcu lar l ibremeiite hasta f*s¿r esta segunua
lìnea, lo cual no está bien espresado en el articu-
lo. ;El señor Florez manifestó que se había creído que
los contraregistros se pondrían'también eiv S a.n tabule r
y otros puntos; pero debía advertir .que la comisión
no trataba de cohtrar'égistrds en los puertos de mar.
El señor ministro de 'hacienda d i jo, que había te-
nido la mayor satisfacción al ver consignado en este
proyecto el estabrecimìento de 'es'ta's segundas adua-
nas, de las cuales 'hatiia hecho méri to en su me-
moria, convenci- io de que sin e'ílas no pfitge ha.*
c'é'rse'coaiercio libre in ter ior, Ó que ha de Iracerse

contrabando, que disminuya notablemente los in-
sos eu las tesoreras. =;áe ' apr'obó el aftlcnb en

uh
gresüo v.» ^» t v^^.-..-"- --f  , . .
estos términos, Circulara ïíbremente en e'l interior,
sin necesKÍad de gu ia, despuVsê haber <pasado-los
cbntra registros. . , ,

lì i 9.°%e aprobó, suprimiendo las palabras' Europa,
jìììiérica y asta , por _ espresarse ya ea él -iodos los
países de la m¿;ul^quíá española.

El io quedó aprobado después !de una ligera dis-
c usi on.

A! n "se opuso el señor Freire, por creerlo con-
trarío á tos intereses ¿e la América; pero habién-
dole manifestado el señor 'Oliver, que las mismas
razones alegadas por el preopinante convención lo
contrarío de lo que trataba demostrar , quedó apro-
bado. ... . .

El i l se aprobó sin discusión, y el 13 después
de haber satisfecho el señor'Ol iver á ima pregunta
do'l s-eñor Baìiqùeri.

Se aprobaron sin discusión el 14, ^ i ^ , io y 17.
En ei 18 h'iòieron algunas observaciones los seño-
res Rovira y F'lwrez-Estrada , y contestadas por el
señor Ol iver, quedó aprobado, igualmente q«e el 19.

El 20, qtfe t rata de los fondeaderos, sufrió al-
guúá discusión , en la cuál mani festó el señor Ro-
vira los derechos que sé exigían á los buques espa-
ñoles de un corto humero de toneladas en varias
nationes estrangeras , ascendiendo en Francia á
1Ï6Ï rs., en los Estados-Unidos á 3114, y en Ho-
landa á 2300. El señor Oliver contestó, que estos
derechos de tonelada , áncóraje , &c. nada tiene que
verla nación con ellos, pues que se emplean en facilitar mas
la 'comodidad y segundad á los navegantes. Quedó aproba-
dó'.'=iKl2i lo fue sin discusión : y el aa, después de al*-
cftri a discusión sobre el modo con que deberían enlj-i-
dccse las .esprcsiones de los géneros estrangeres, que nix ?
ran sido introducidos.

.El 2.3 y ,2.5 S'v aprobaron sin discusión: el 24 se man-
dó volver á L\comisión:]el a6 se dividió en dos partes, de
qua se .aprobó' la primera, y se.nia;idó volviese á .la co-
mísion la segundy. Desde el ^7 basta el .34 inclusive, fue-
ron todos aj)robauQs sin discusión, como también el ujti-
ni'o qde se dirige al gobierno, y que no hace parte esen-
cial del arancel.zrSc admit ió a 'discusión y remitió á la
comisión uria adioion del señor Benítez al art. 5.°^ que
decía, no in f lu i r á el que el pabellón sea nacional ó es-
trangero para la introducción ó estr^ccioii.

-..INo se admitió.pira adición del señor Arnedo al art. n;
, ni l a q ue hizo oí señor Pierola, al 26 : y siendo; Lu once
Í v inedia» el.oeüor presidente levantó la sesiou.
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D I E Z M O S.

Hace t iempo que reparo tan to en los Diarios de
Cortes como en los demás papeles púb l i cos que se
trata de la absoluta |esuncion de Diezmos, ó de su
cont inuac ión, fundando unos sus razones según su
¡modo de pensar y otros del modo que interpretai!
su verdadera ó falsa fundación. Yo en t i endo como
algunos io han ya demostrado, que eran vo lun ta r i os
en su pr inc ip io, y que la inmemorial costumbre de
pagarlos los ha hecho forzosos.

Esta costumbre que los que los po-seen, ya por gra-
tif icación de varios servicios personajes ó prornunra-
xios hechos á sus pr incipios, ya comprades á estos
6 Á los descendientes de sus pr imi t ivos adqu is idores,
ò ya por t í t u lo de pías fundaciones, p re tenden que
sea una propiedad absoluta contra la que no.se pue-
de a ten tar según nuestro sabio código : vamos á ver
por que t í t u lo y con que condiciones la adqui r ie ron
en su pr imi t ivo origen , y si se puede exonerar el
pueblo de su pago.

,Es muy notorio, que Jos' primeros capitanes re-
conquistadores de la t ie r ra 'que' ocupaban los moros
«en esta p rov inc ia, se repart ieron el mando de los
lugares ó pueblos reconquistados reconociendo por
Principe ó soberano de todos al conde de Barcelona
á quien por r.nzon de sus t í tu los y según el usage
JPrinceps narnque libro X. t;ít: i pag. 466 de las cons-
l i tuc ioues de Cata luña estaban obl igados á defender.1

con sus personas luego de declarada la guerra bajo
la responsabil idad de perder todo cuanto por él po-
seían. Tampoco se ignora que se subd iv id ió la t ier-
ra despoblada entre ias gentes que el los capitaneaban
menos la de los propietarios cr ist ianos que no .aban-
donaron sus posesiones en la invasión agarena á los
cuales se d¡<5 el dictado de vasallos de remensa vul-
go redimidos. cargando por derecho de conquista ó
¿el mas fuerte la mas in ieua de las sujeciones en los
seis, malos «sos que por bien de la human idad abolió
Fernando el católico. Esta subdivis ión de tierras y
diferencia de vasallos presenta dos puntos que se de-
be,n examinar.

.La subdivisión de t ierras reconquistadas que ofrece
el pr imero en t re las gentes que con su vaio;1 Ias
adqui r ieron , era un premio dev ido á las grandes
fa t igas y peligros de esponer su vida en la recon-
quista d e nn reino ó p rov inc ia, bajo ei especioso ti -
t u l p .de guerra de . re l ig ion; pues que no hab iendo
el a l i c ien te .de la msjora de fo r tuna ò de provecho
que debía resultar les de una guerra cua?i ternera-,
ria 5 n i ngún otro mot ivo habr ia sido, capaz de ha-
cer combat ir á unas gentes (como ¡os mahometamos)
para propagar fu re l ig ión, porque bien sabido es que
Ja nuestra prohibe todo medio v io lento para pro-
pagarla , y c;u'¿ solo permite el de la persuas ion y
buenos egempios. Asi es que estas gentes esperan-.
zadî tÊ de mejorar su suer te, se pusieron , en sus és-
pedíciones mil i tares á la dirección del mas fuerte, del .
nías rico , ó del mas sabio de entre el los, con la
segura esperanza del premio: de consiguiente tenían
igual derecho que su gefe en el terreno dividero, con.
la sola d i ferencia que á aquel en razón del mando
y gastos que habría ade lan tado debia tocarle algo mas
que á .cada uno de sus soldados; igua lmente el man-
do sobre eitos J u r a n te el beneplácito de ios mismos.

-Conquistado el terreno, construyeron á comunes es-
pensaí'nn fuerte ò torre, 6 b ien se servían de la for-
t i f i cac ión ganada ¿ los moros para refugiarse en las
correr ias y cava lcndas quef improvisamente estos ha-
c í an t y defenderse h<\cta que eran socorridos por los
otros c r i s t i anos sus vecinos. Este fuer te construido por
í imomural de su l iber tad,, s i rv ió u l t i m a m e n te para
perder la; porque hab i tando seguidamente.en. ¿I sa ca-
p i tán , y defpues por costumbre sus sucesores so lo
adjudicaron cowo á piopiedad -suya, y que cuando
se adv i r t ió no pudo .el pueblo impedir. ,

(Se continuará.')

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

El Escmo. Ayun tamien to , acaba de recibir -del
M. lire, señor Gefe Superior Po<í t ¡co de esta pro-
vincia., el oficio que sigue. ~ Gob ie rno po l i t i co su-
perior de la Prov inc ia de C a t a l u ña : Escmo. señor:
Por el correo de hoy he recibi. io la Real óVden
siguiente. w He dado cuenta a! Rey de ia esposi-
cion del Ayuntamiento de esta Ciudad de Barcelona
que V. S. me remi te con fecha de 13 del ac tua l,
fe l ic i tando á S.'M. por el d ichoso resul tado que
han tenido ios sucesos ocurridos en est*  Cap i tai el
día 6 del mismo , y en consecuencia me manda S.
M. decir á V. S. para que lo haga saber á dicha
corporación , que le han sido muy gratos los no-
bles sent imientos que nrmif iesta, y el v ivo interés
que toma en la consol idación del sistema const i tu-
cional, por el cual no duda que esa benemérita Ciu-
dad , hará todos los sacrif icios posibles si llegase el
caso de neces i tar los .—Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 18 de se t iembre de 182,0,— Agustín
Arguel les.— Sr- Gefe Polit ico de la provincia de Ca-
taluña." Y lo comunico á V» Ë. para su conocimien-
tonDi os guarde á V. E. muchos anos. Barcelona 2.6 de
set iembre de 182,0.—José de Castellar. — Al Escmo.
Ayuntamiento const i tucional de esta Ciudad.

Y se publica por acuerdo del Escmo Ayuntamiento.

Por el correo de este día he recibido la orden si-
gu iente de la dirección general de correos.

«Por Real orden , fecha á 15 del corriente se
ha serv ido S. M. resolver á propuesta de esta di-
rección que los impresos del Reino que circulan de
unos puntos á otros, cerrados con fajas, devenguen
solo medio por te, adv i r t iendo que el ancho de las
ins inuadas fajas ha de ser de dos dedos, pues si
es^ediere , adeudarán el porte por entero; y lo co-
mun ico á Vrn. para su intel igencia y p u n t u a l c u m-
pümien to en esa principal y agregadas. "Dios guar-
de á V. muchos años Madr id 2,a de set iembre de
ï82,0. — Remigio de Argumosa. nSr. Administrador
pr inc ipal de correos de Barcelona. .

He creído conveniente que ésta disposición de S. M
se inserte en lo;¡ Diarios de esta Ciudad para su
notor iedad, y para manifestar la s inrazón con que
se ha motejado de a rb i t ra r ia á esta Admin is t rac ión
en l;i apl icación de los portes-, suponiendo decidi-
do este pun to cuya declarac ión no se ha ver i f icado
hasta ahora.— Barcelona 29 de set iembre de i8ao.~
Nicolás Falomir. '>

AVISOS.
A las io de la macana del dia a de octubre se

empezará el curso académico e¡f el Colegio nacional
de Cirugía-Médica de esta Plaza, con unt Discurso
inaugural que leerá el Dr. D. Antonio Maynér y
Alcover uno de sus catedráticos.

Se avisa al publico que la Dil igencia nacional de
Reus, el dia i.° de octubre empezará á salir á ias
cuatro de la madrugada de ambos destinos. ¡'

Hoy no. ha llegado ninguna Embarcación.

T E A T R O.

Hoy se egecutará por la compañía italiana la òpe-
ra seria endos actos : La £vdlìtìa; mugica del maes-
tro Coccia. A ias 6 y media,

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, FOR JUAN DORCA,


